San Borja, 17 de agosto de 2006
Señores

Comisión Nacional Supervisora 

de Empresas y Valores (CONASEV)
Presente.-

At.:    
Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

Por medio de la presente y en cumplimiento del Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución CONASEV N°107-2002-EF/94.10, informamos al Mercado de Valores que la Compañía ha decidido prepagar, con fondos propios, íntegramente el saldo remanente de los siguientes préstamos: 
· Préstamo a mediano plazo suscrito con Citibank del Perú S.A. el 14 de septiembre de 2004, cuyo saldo a la fecha asciende a US$ 30,000,000.00 (treinta y 00/100 millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).
· Préstamo a mediano plazo suscrito con WestLB AG el 16 de noviembre de 2004, cuyo saldo a la fecha asciende a US$ 10,000,000.00 (diez y 00/100 millones de dólares de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).
Sin otro particular, quedamos de ustedes.
Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil
